
CAFE SIRENA

CSI020226MV4
601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

SCTCG 66415

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38163
TICKET: 332911821

28/09/2022 09:44:11 p. m.FECHA DE EMISIÓN:
LUGAR DE EMISIÓN: 72160

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:
MONEDA:

Ingreso
MXN

CANT CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO PRECIOUNITARIO TOTAL
PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16% $155.17 $155.17
E48 -Unidaddeservicio

16 24.83

$180.00

$155.17

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico
SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 28/09/2022
IVA $24.83

A283267B-2AF6-4572-AAE2-1ACFC43D0217 PUE - Pago en una sola exhibición
Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013
No. Certificado Digital

28/09/2022 09:44:13 p. m.

||1.1|A283267B-2AF6-4572-AAE2-1ACFC43D0217|2022-09-28T21:44:13|INT020124V62|C8o5qGbK/xKG7kgYinUC9JNVU+QEujJ6OJ2lGrH0y0jSk47lg71ejOYi8tIdeA+93jts0pekhv2lFOktnhfNEEXl0xH1t1bwCsUfDfPIjXYQa2VuE6vtrJRodBb4tAOb9+tp+0YYpAymY5hxlQeKT4bmwjjmnsmez3T1UgH0SB32bYJZJ7LCImdOUO0WpF7JkznwKU+evr1c74X0jS3f4/3zmIjWYt3U0xU45NYfU73FGFp13Oh2MNE3/CLWnq7DnqWEfOpJ0xE/e0Bd6I+0hxv3wzvWzNS2KCjdlAMQz9MVXBZ7Z3Nvs5uHrmrbzsMO0RbAelszkCQtKEpRz064TQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisorC8o5qGbK/xKG7kgYinUC9JNVU+QEujJ6OJ2lGrH0y0jSk47lg71ejOYi8tIdeA+93jts0pekhv2lFOktnhfNEEXl0xH1t1bwCsUfDfPIjXYQa2VuE6vtrJRodBb4tAOb9+tp+0YYpAymY5hxlQeKT4bmwjjmnsmez3T1UgH0SB32bYJZJ7LCImdOUO0WpF7JkznwKU+evr1c74X0jS3f4/3zmIjWYt3U0xU45NYfU73FGFp13Oh2MNE3/CLWnq7DnqWEfOpJ0xE/e0Bd6I+0hxv3wzvWzNS2KCjdlAMQz9MVXBZ7Z3Nvs5uHrmrbzsMO0RbAelszkCQtKEpRz064TQ==
Sello digital del SAT
3IZvzezGgR8KufXMip9oJETX545DLX6z1jwaJ7+uh2y+c4wn64gDks5ZC9hx9MbJOrh0USmHA/b4BDVfarYkTF0ygedQVV6iromlY0xIb744IO/vqpteKX6Zemnkfc55h77gIGM4IYoaPSIqpYuyhdNeGGnzoGuOHFLkjFVDf/+L7t1c6hBgmglxrD3EEvVxR2tum9LxHPSRblBMkpXtMGazCUIahg/Hub6PJWJQl54Ekv6QbZzfFOe6TCDIgPcpqdDbxKTmc2RbbRYA+HfvXzrzd/3g7IHZEnA9PexbiuCBzIlAgNUvHRDNHmGpB95blA+yV7VQaHcYlgneeeBzvw==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4
601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

SCNUJ 158364

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38653
TICKET: 145781924

02/10/2022 01:53:08 p. m.FECHA DE EMISIÓN:
LUGAR DE EMISIÓN: 15620

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:
MONEDA:

Ingreso
MXN

CANT
CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO PRECIO

UNITARIO TOTAL
PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16% $170.69 $170.69
E48 -

Unidad
de

servicio
16 27.31

$198.00

$170.69

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 30/09/2022
IVA $27.31

60F263BC-CC13-49B3-AB84-
63ADF3B57F70

PUE - Pago en una sola exhibición
Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013
No. Certificado Digital

02/10/2022 01:53:09 p. m.

||1.1|60F263BC-CC13-49B3-AB84-63ADF3B57F70|2022-10-
02T13:53:09|INT020124V62|ml8FiHjCCeukYjpDScPSodfulvdMXCUAliR33zr+WWhV1Aqt65/CZHPX4Ke7Ty+AU/UnsJS9GXoW5W+8eyHhHcgkft39RwWWBGvOkmFj+O2H/xrbBC2oFc0dzdDhrgLrl
OE59eABCkUvbbGj6Di2oWjzTlDqhuQrV2Q8WFXEUoDoyNdrqRCopip0HGQBsQg2USFsOUu17X2btmC6fi7ushOUU8xvjEbJtRdYgzJ6/EVND/onV01AYSzATgp4WFVgUMAUTuOTvQZVg0E3cUjfj/
jq4/QGzlcYf+1Ll14Xiqfao5wGm83rEoeDOr1UyGiKv1qhF3t3VkOjlCkJiDw8kg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
ml8FiHjCCeukYjpDScPSodfulvdMXCUAliR33zr+WWhV1Aqt65/CZHPX4Ke7Ty+AU/UnsJS9GXoW5W+8eyHhHcgkft39RwWWBGvOkmFj+O2H/xrbBC2oFc0dzdDhrgLrlOE59eABCkUvbbGj6Di2oWj
zTlDqhuQrV2Q8WFXEUoDoyNdrqRCopip0HGQBsQg2USFsOUu17X2btmC6fi7ushOUU8xvjEbJtRdYgzJ6/EVND/onV01AYSzATgp4WFVgUMAUTuOTvQZVg0E3cUjfj/jq4/QGzlcYf+1Ll14Xiqfao5w
Gm83rEoeDOr1UyGiKv1qhF3t3VkOjlCkJiDw8kg==
Sello digital del SAT
pyRPLDFg4FRU7H32JoFEpAnGOLk+QMHFzjcJ9RPAvNS8j5ytuwkA3ELQhi3CIfylvR4sHGIextxh+avHRPOGHJAHeSFJZgfelHran/pHoNsREcwM2BNj7vf6yJ2cp0mefOBRohv9chc2GG0KIeL5W7Q
TCJU4AtwJjovUMj2dXMxvo8BNLk7Gfj4hGZanSw9mSySSISfB2rf3Zfu2uQMAH5Guf7rzlX386AML5SzsTfdh4GmYYt+eN6qP1bn9HAK46F3Mg96fYpaRVJ6Jxb8DrqzrxOtgRvU8Zezglb2zKumKLg6Z
px4S3HWuWkmRuZUXYZa+jQzt//ODzZBJ3PRSOA==

1 2
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



La Estancia Argentina Angelópolis

Tienda Núm ero: 01
Fecha:

Atendido por: Administrador

Caja Núm ero: 01

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES

Facturado a:

Tel.

ESTANCIA ANGELOPOLIS

Calle: VIA ATLIXCAYOTL No. 5312, Col. DESARROLLO ATLIXCAYOTL, PUEBLA, PUEBLA, Mèxico
CP: 72197,  RFC: EAN100120920

Serie: B

Folio: 40127

Dom icilio fiscal:

Lugar de expedición: 72197 - PUEBLA, PUEBLA

Folio fiscal: 3BA040BB-9E96-4DE6-92DD-68085A7B0729

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Form a de pago:

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

R.F.C: IFN060425C53
Residencia fiscal:

Uso de CFDi: G03 - Gastos en general.

Registro de identificación fiscal:

Tipo de com probante: I - INGRESO

04 - Tarjeta de crédito

2022-09-28T17:00:05

Dom icilio fiscal receptor:

Régim en Fiscal receptor:

, MÉXICO
RFC: IFN060425C53

Tipo de relación: CFDi relacionados:

Cant. Precio unitario ImporteDescripción del productoUnid. % DescuentoClaveSAT UnidadSAT
 1.00 $ 656.04 $ 656.03CONSUMO DE ALIMENTOSN/A 0.00%90101500 E48

SubTotal:

Descuento:

$ 656.03

-$ 0.00

IVA 16.00% +$ 104.97

1

2



La Estancia Argentina Angelópolis

Tienda Núm ero: 01
Fecha:

Atendido por: Administrador

Caja Núm ero: 01

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES

Facturado a:

Tel.

ESTANCIA ANGELOPOLIS

Calle: VIA ATLIXCAYOTL No. 5312, Col. DESARROLLO ATLIXCAYOTL, PUEBLA, PUEBLA, Mèxico
CP: 72197,  RFC: EAN100120920

Serie: B

Folio: 40127

Dom icilio fiscal:

Lugar de expedición: 72197 - PUEBLA, PUEBLA

Folio fiscal: 3BA040BB-9E96-4DE6-92DD-68085A7B0729

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Form a de pago:

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

R.F.C: IFN060425C53
Residencia fiscal:

Uso de CFDi: G03 - Gastos en general.

Registro de identificación fiscal:

Tipo de com probante: I - INGRESO

04 - Tarjeta de crédito

2022-09-28T17:00:05

Dom icilio fiscal receptor:

Régim en Fiscal receptor:

, MÉXICO
RFC: IFN060425C53

Artículos vendidos: Setecientos sesenta y un Pesos 00/100 M.N.

Gracias por su compra!!! Directa

 1.00

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

NWrJH3It8jyMsGmH/tz8Q/nsu2F0oZvRl/YDuW/c1+bdI7U0a tFLlUp8+E6U70Vg971GrKlYYI8+UwP
tf+zGsp6gDnoJ7UTwG7 Hd5GW+s5F0ly2y3lwCbQBzI1+YpI4+hUOxaL2bWA4oLicyeaM 2Augg2cVH+/cgFquhuJJU2Y8OlMxYhEEZDCmQqOrLEJzH17W7 9cZ3COIJu6Nc1bW36PgTW19Vpz1+Evk5e3Ktg/Lk
/cgFquhuJJU2Y8OlMxYhEEZDCmQqOrLEJzH17W7 9cZ3COIJu6Nc1bW36PgTW19Vpz1+Evk5e3Ktg/LkTPLHDu8vj nE898nLTne2FppCSfWo60vonOSxX2/JXHqEdeJ4sZKx39OZWw 
4dcrcJ6iefMjkqkRX2jFN6mJnVAgkrsG7v4HhezjC4tX7usg==
TPLHDu8vj nE898nLTne2FppCSfWo60vonOSxX2/JXHqEdeJ4sZKx39OZWw 4dcrcJ6iefMjkqkRX2jFN6mJnVAgkrsG7v4HhezjC4tX7usg==

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000505662773

Sello digital del CFDI :

| |1.1|3BA040BB-9E96-4DE6-92DD-68085A7B0729|2022-0 9-28T17:00:06|TSP080724QW6|NWrJH3It8jyMsGmH/tz8Q/ nsu2F0oZvRl/YDuW/c1+bdI7U0atFLlUp8+E6U70Vg971GrKl 
YYI8+UwPtf+zGsp6gDnoJ7UTwG7Hd5GW+s5F0ly2y3lwCbQBz I1+YpI4+hUOxaL2bWA4oLicyeaM2Augg2cVH+/cgFquhuJJU2 Y8OlMxYhEEZDCmQqOrLEJzH17W79cZ3COIJu6Nc1bW36PgTW1 
9Vpz1+Evk5e3Ktg/LkTPLHDu8vjnE898nLTne2FppCSfWo60v onOSxX2/JXHqEdeJ4sZKx39OZWw4dcrcJ6iefMjkqkRX2jFN6 mJnVAgkrsG7v4HhezjC4tX7usg==|00001000000501960426| |

2022-09-28T17:00:06

00001000000501960426

OnOboSN+F+fsnHcb01cUU9nzoBey38g4Am38QSp5sO2vODn5v 1iSioXYTtWrvdbbeRBJTlJQ0UGVI4F1g5udHMcAvpdvsJ4zS4 PkYBSoBO5S1U8rZ53NdhFinrvOBXotAe/+h+5QcQOkcXTXvHN 
vKE5hbq+1YEvL3GZar0N/2qyC+FDBUOuTtJ/X1bdSb4BlrDTH NTfmxe8FePHB6FdIzBCTqHBJ5EpcvyXh/jnx1WXxEIaj8gK7k hDscoXw1F2zceBLV0/yHmnaZY5WIc9VpXBXzr3cBxkICeg7bp 
mFy6Wxpa5YtiupPB0M1Q8D7FFwqrkz0brHJM4qloNw57sB1g==

Fecha y hora de certificación :

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT :

Sello digital del SAT :

C:\

Total: $ 761.00

1

2

3

4
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

FREE AND GREEN

FGR1006083L9

General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: 72160

FACTURA

Folio Fiscal
0da40332-3d1a-4179-b4f7-bb31d30dac6e

No. de Serie del Certificado del SAT
00001000000506403528

Fecha y hora de certificación
2022-10-09T20:17:14

Fecha y hora de emisión Serie Folio No. de Serie del Certificado del Emisor Moneda Tipo Cambio
2022-10-09T20:17:14 B 3257 00001000000506270777 MXN 1

FACTURAR A:
RFC: IFN060425C53 Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Domicilio Fiscal Receptor: 06760
Uso de CFDI: Gastos en general Régimen Fiscal Receptor: Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportación: No Aplica

Objeto de
Impuesto

Clv Prod.
Serv.

Descripción Cantidad
Unidad de

Medida
Valor

Unitario
Descuento Importe

90101501 Restaurantes 1.0 $ 522.41 $ 522.41E4802-Sí

FORMA DE PAGO: Efectivo

IMPORTE CON LETRA: SEISCIENTOS SEIS  PESOS 00/100 M.N.

MÉTODO DE PAGO: Pago en una sola exhibición

CONDICIONES DE PAGO: Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL: $ 522.41
DESCUENTO:

TOTAL: $ 606.00

Impuestos Trasladados

ID Concepto Base Impuesto Importe

$ 83.59IVA Tasa 0.160000 %90101501 522.410000

Total Base IVA: $ 522.41 Total Impuestos Trasladados: $ 83.59

SELLO DIGITAL
WDhZ3PqiD9QPlB1TGdrKx9/TMClZNQ5doRIIe1zl/4572jVKdTpW0KmLQ6udFBpruNJHNfgbt3I9Rot6bIhPQEtLr6ew5Xstr0W1P0TcbW8ovsWtqSoV7X88hKYOIt/2gopwq
nYOXnmga2yRUj3WFhaDqN4jGqYFNf6uJPdh90r6PNEydHqu2REKgaosvOyMVKi9OXvRwjeZycbrrnnGmSINev4kc8E5O29DenAjsS+dubSTzvg0Ip8cTVGyWboueqSUZ
WWbHSbYwfSaRIwcasE2/PTBKgl3TOT1+yvdaM3ZJpmf2jeb/N8iKY/av/94ELtL4yYF8WoEZuHf5QCDDg==

SELLO DIGITAL SAT
ucsA25cMQyYsnGYljCa4iRV2/621eph9TFlw7W9nWSx0TnfABjhG3EYh9DdW8pkqZUUUubRpGir9V9oeswl7L3/muPNunTcGFPhJNfK4RElWkmbi3oFXNouu3emVXB8A
yRr0eyUNtDmNBZA6fB+TOfvgAXwoD6fQDGbBD1nk6fJ78ViX/Wef3dZBebZHTzm87UQN+UXud/Y+TWuMzO4z4af1JPb1MHsSzWAroLpC/VT4RLOkKfthH7JlfR21oxDe
ZPWcwOey9DTvOeC2coYgrJMjYD+MYDxeEBRO9Gd7CcqYrgewzeNo3IH/lvGBX0G76zG+m0vZTuja+RwKypzY7g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|0da40332-3d1a-4179-b4f7-bb31d30dac6e|2022-10-
09T20:17:14|CCC1007293K0||WDhZ3PqiD9QPlB1TGdrKx9/TMClZNQ5doRIIe1zl/4572jVKdTpW0KmLQ6udFBpruNJHNfgbt3I9Rot6bIhPQEtLr6ew5Xstr0W1P0TcbW8ov
sWtqSoV7X88hKYOIt/2gopwqnYOXnmga2yRUj3WFhaDqN4jGqYFNf6uJPdh90r6PNEydHqu2REKgaosvOyMVKi9OXvRwjeZycbrrnnGmSINev4kc8E5O29DenAjsS+dub
STzvg0Ip8cTVGyWboueqSUZWWbHSbYwfSaRIwcasE2/PTBKgl3TOT1+yvdaM3ZJpmf2jeb/N8iKY/av/94ELtL4yYF8WoEZuHf5QCDDg==|00001000000506403528||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Comprobante Fiscal

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000508008072 29/09/2022 07:14:50 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
29/09/2022 07:17:20 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|0d9e620c-abba-4a52-adcb-8e03003c9529|2022-09-
29T19:17:20|LSO1306189R5|YXICzL6NuEy/gsi6XCvjGO82C3riUQdPJJ3orvm2+TrVK95XLh+x7rGi8VbE/NCfYVCM0NefUB4ylpw+GHNYaZBI+Tn1oq+y6j1Dvt4UIJ79u
AiKDxyn6dBr5DLWNJE+yhGdeFprl8JG+G0HnAnHRFJojkfUbTKbTEIA4yuTXUiN3YxzUs3UpR4JbTWCAhqhUDPNyFl9CwCZ7UvJ89ylKRKFZdUEHGi/YEELADgUqyC
Tfe+ishChvwSL3pImbunOh9JLLo8HSd2kyT4RB1nQUqoUuE+t+osy2ye2XeYEg5j/qPRC5bQoL4mFJdnDzzXwvNBFhOxiXVugMYNWJOYTVw==|000010000005098466
63||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

YXICzL6NuEy/gsi6XCvjGO82C3riUQdPJJ3orvm2+TrVK95XLh+x7rGi8VbE/NCfYVCM0NefUB4ylpw+GHNYaZBI+Tn1oq+y6j1Dvt4UIJ79uAiK
Dxyn6dBr5DLWNJE+yhGdeFprl8JG+G0HnAnHRFJojkfUbTKbTEIA4yuTXUiN3YxzUs3UpR4JbTWCAhqhUDPNyFl9CwCZ7UvJ89ylKRKFZd
UEHGi/YEELADgUqyCTfe+ishChvwSL3pImbunOh9JLLo8HSd2kyT4RB1nQUqoUuE+t+osy2ye2XeYEg5j/qPRC5bQoL4mFJdnDzzXwvNBFh
OxiXVugMYNWJOYTVw==

SELLO DEL SAT

KU3tWSg7atUJOPMry6TV+wPFFydtjCjmzskOwkAKReq84LGQXtMBynZayB+vPlY23qEYTj2IBKANC2sJeCHF44OGyAgpkRJFcYSiIf8gfc/E
VdcDCYPwZwL9DqvRSQC92ySKPpKgItj+7VWV3n6zL+/jtuSkbBChm6YV5qDk/Rtwkke4HUd78579ae7+3tsZE0dORmCa+ZKwm380AEcOw
WmMryOMussfoxAZZO+q6DAM3TL4RvGLVf67IM2JHfPA9fVICJYDPNmJP5J+ncna63X8/Z8ptC6NS/bs0mfAqSVWDNHM4LdFZuLp2sdhglk
TYuBXd5JOjK9Y3eBKd3kMWA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

72000
MXN - Peso Mexicano

04 - Tarjeta de crédito
PUE - Pago en una sola exhibiciónMÉTODO DE PAGO:

I - IngresoLUGAR EXPEDICIÓN: TIPO COMPROBANTE:

FORMA DE PAGO:
MONEDA:

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $612.07 $0.00 $612.07

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $97.93

SERIE Y FOLIO:  B840

FOLIO FISCAL:  0D9E620C-ABBA-4A52-ADCB-8E03003C9529

EMISOR RECEPTOR

CORPORATIVO ATICO 303 SA DE CV
CAT170504I26
601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 6859 Factura parcial del 50%OBSERVACIONES:

SON: SETECIENTOS DIEZ PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $612.07

$97.93IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $97.93

TOTAL $710.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

AVENIDA JUAREZ 3309  LA PAZ A PUEBLA

Expedida en: CP 72160    Tel. 01(222)-303-0070

Email:RESERVACIONES@HOTELJFGRAND.COM

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Serie/Folio: A 16453
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2022/09/30 T 08:15:58

8C12C2A8-8AD0-43D2-AA79-F410A46A9EF3RFC: GCE1104113D4

00001000000503938001

00001000000502730408

GIBALMI CONSORCIO EMPRESARIAL

WWW.HOTELJFGRAND.COM

2022/09/30 T 08:16:39

Factura tipo: I

MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de servicioHOSPEDAJE $1,915.96638790111500 E48 $57.480550$1,915.966387 $306.554622

 1 Unidad de servicioRESTAURANTE $189.65517290101501 E48 $0.000000$189.655172 $30.344828

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones.

DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de crédito04

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

QlUWAnwk5XhDB7cki58C5NrSkHWa2pw3XBVYrFuaIoJAsh/6N49YhCj7wEmQAldqjt1Qo5FgEm2ctVrwxiQ640Ww2tpklpiKR+D57lkoiTbF1vvVwIB3ds5prD87UdoVNni/kxNgdzmFO6BO+3EYgtAm

+oucDvW4PwrQuCPhRYU96Zr6lOsBlqm3PZaBNcuGtzlcCiUrt/1ABIL+PSFWX0gHqCVOV5L0tIhew+jwM7fxrOEjqVknaHZUzG2Jrt6ToJtpImr0ybmriFPherY9tPWNDyfAyDVACqOtDU1IZd7toqnf+fa

ov1dKsHTrrpL24jhymX+Otg39NFmd1ME1Pw==

V9Qd45sJdiVK/GANFOyDNghjaw9JVe3YiCx6zL0yODn+YXha32tl2rnpq5kCQdaKNEMVw48khgWXNXvTpyLdSVohpghW2FRxMSEM6Vfa3nbubNJ68jYfEy8rjBCJ23vHeMIg9Af+I10xdlBCdtf8bFs4

Le0MijwBXrFMmypW75euDrObCuCEjO6V6k5KX36rJ3FzdC1i8SxT829bK1NQzgHLyMkG54VNsLaPzGORpnKMXL39+XNmF2zTLzEhJ9v/M3M29wBC9k7muAmRszk1U/9YIercWBGmC67EtBgip

USGcD1o6RwkYaTKnofQjyuU4JCee2ej58on5wKaY5qPtg==

||1.1|8C12C2A8-8AD0-43D2-AA79-F410A46A9EF3|2022-09-30T08:16:39|SED1102088J7|QlUWAnwk5XhDB7cki58C5NrSkHWa2pw3XBVYrFuaIoJAsh/6N49YhCj7wEmQAldqjt1Qo5FgEm2ctVrw

xiQ640Ww2tpklpiKR+D57lkoiTbF1vvVwIB3ds5prD87UdoVNni/kxNgdzmFO6BO+3EYgtAm+oucDvW4PwrQuCPhRYU96Zr6lOsBlqm3PZaBNcuGtzlcCiUrt/1ABIL+PSFWX0gHqCVOV5L0tIhew+jw

M7fxrOEjqVknaHZUzG2Jrt6ToJtpImr0ybmriFPherY9tPWNDyfAyDVACqOtDU1IZd7toqnf+faov1dKsHTrrpL24jhymX+Otg39NFmd1ME1Pw==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

Folio Reg.:  19372 Hab/CM.: 417 Huésped: GUILLERMO PEREZ

Tipo:UUID relacionado:

$2,500.00Cuenta de Pago: 6192

28/09/2022Entrada: Salida: 30/09/2022

$0.00

$2,500.00

$0.00

$57.48

$336.90

$2,105.62
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4
601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

SCTCG 66445

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38163
TICKET: 135640837

29/09/2022 08:27:42 p. m.FECHA DE EMISIÓN:
LUGAR DE EMISIÓN: 72160

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:
MONEDA:

Ingreso
MXN

CANT CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO PRECIOUNITARIO TOTAL
PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16% $77.59 $77.59
E48 -Unidaddeservicio

16 12.41

$90.00

$77.59

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico
SUBTOTAL

TOTAL

NOVENTA PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 29/09/2022
IVA $12.41

08E5CEB5-158F-4244-A4B4-EABACC934F37 PUE - Pago en una sola exhibición
Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013
No. Certificado Digital

29/09/2022 08:27:43 p. m.

||1.1|08E5CEB5-158F-4244-A4B4-EABACC934F37|2022-09-29T20:27:43|INT020124V62|s+e3oauB4ytAi7ApLGAFQKNT/XHBnnvS+w6GjoiJXCEmW1MTV8KNK+nMwEbZ2cwn4lIyFzb6q1YuCYHU/y7JH9KxZp7bIyvuUxuob8aqo1OW4ayr4jUur1nQNoUrFj02/GCDVr7qyElgybBpj+mnkBwiGMxFqDN+wIBBe3WvO0LLosM0AZtiFPkI22tj2GoQF3rbXD4hRHpt9MballohJz0Umy/KR7G3JJmUZnlYVrQDLoyTGzZ2N1Dz/1CnqSyOy1YowdGcDKCGvKsh1e24YPyddXQcS5oIwejmSf+I1ZiqDRgCAK9QtSpzsaZ0FENQqmAMkov+vhoEpyeh6GhUPw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisors+e3oauB4ytAi7ApLGAFQKNT/XHBnnvS+w6GjoiJXCEmW1MTV8KNK+nMwEbZ2cwn4lIyFzb6q1YuCYHU/y7JH9KxZp7bIyvuUxuob8aqo1OW4ayr4jUur1nQNoUrFj02/GCDVr7qyElgybBpj+mnkBwiGMxFqDN+wIBBe3WvO0LLosM0AZtiFPkI22tj2GoQF3rbXD4hRHpt9MballohJz0Umy/KR7G3JJmUZnlYVrQDLoyTGzZ2N1Dz/1CnqSyOy1YowdGcDKCGvKsh1e24YPyddXQcS5oIwejmSf+I1ZiqDRgCAK9QtSpzsaZ0FENQqmAMkov+vhoEpyeh6GhUPw==
Sello digital del SAT
XiINVY0y0875oC1Ud7zlA17dhtqRsK/zd2FESzszH8ITDCmKAb/Bo4Se0m6Dffvw6U5oFzkw2uPUnSENrgls1hqXDbOuefL7WD4l9LomZJUydgw/1MyrXBCoKsaOb30f1WpKUKui2Y13NkllslQGmgJI+JXyhPmm7qFQ64WMEwuhySu4JuSvmRJuVGhp3OgKTHk0Q1P/TeyDoT8eZwRNd0CjnDcfdA+MUd14EdvGiGnqwLskMF4oOw5zhUokK7BYYjTIqZaBW5c5oLISVKmlwLWhJ+7SzN5x86aIQys7hHFIz4RbRpqxmy3EzrMAPUGRLPqobQRPXxDZe3obEQFGgA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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